
 
 

 

APTIS. BRITISH COUNCIL. 

 Es un examen de puntuación continua en el que no hay que elegir el nivel al que presentarse. Con un único examen se evalúan los niveles A1 a B2 del 

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

 Se realiza de modo presencial por ordenador y consta de 5 pruebas. Una prueba de gramática y vocabulario, Core Test, más las pruebas que evalúan las 

4 destrezas comunicativas del idioma: comprensión escrita, Reading; expresión escrita, Writing; comprensión oral, Listening; y  expresión oral, Speaking.  

 Cada destreza comienza con preguntas de baja dificultad y va progresando a preguntas más complicadas a excepción del Listening, donde preguntas de 

diferente nivel van apareciendo mezcladas. Los candidatos obtienen su puntuación y acreditan su nivel correspondiente, A1 a B2, según su grado de acierto y 

corrección en las diferentes preguntas. Además si el candidato realiza la totalidad del examen a la perfección, puede acreditar un nivel C, si bien, a fecha de hoy, 

no diferencia entre C1 y C2 en el APTIS General. 

 La presentación a este examen debe hacerse una vez alcanzado el nivel correspondiente para la puntuación deseada. Se recomienda a los alumnos 

comprobar que tienen el  nivel necesario y dominan los contenidos correspondientes antes de efectuar el pago de las tasas de examen.  

 El candidato recibe un certificado con puntuaciones numéricas del 0 al 50 para cada una de las pruebas realizadas, más el nivel global correspondiente 

del Marco Común Europeo. La prueba de gramática y vocabulario no se incluye en el resultado, pero es determinante para el cálculo del resultado global final. 

Ver Certificado APTIS 

 

Más información sobre este examen en: www.britishcouncil.es/examenes/aptis 

     

https://www.britishcouncil.es/sites/default/files/example-aptis-general-report.pdf
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